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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho del señor Juez el presente Proceso Ordinario No. 

11001310501520220030500, recibido por reparto. Sírvase proveer. 

La secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial y revisada la presente demanda, encuentra el Despacho 

que para resolver sobre la admisión y de acuerdo con lo previsto en los artículos 25, 
25A y 26 del CPL y de la SS y la Ley 2213 de 2022, se hacen los siguientes 
requerimientos a la parte demandante:  

 

1. Adecue la pretensión primera de la demanda en el sentido de que: i). Refiera 
el tipo de contrato laboral sobre el cual pretende la declaración de existencia, 

(ya sea término fijo, a término indefinido, etc), y ii). Que mencione los 
extremos temporales sobre los cuales se pretende la declaración de la 

vinculación laboral, es decir la fecha de inicio del contrato y la fecha de 
culminación. 

Para efectos de lo anterior, la parte actora deberá corregir los yerros en un 
escrito integro de demanda. 

2. Acreditar el envío de la demanda subsanada y sus anexos por medio 

electrónico, al correo electrónico de notificaciones de la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

En consideración a lo señalado, el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.: 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar en calidad de apoderado 

judicial de la demandante GLEIDYS ALBEAR, al Doctor YAMIL CAMELO BAYTER 
identificado con la C.C. N° 73.122.387 y T.P. No. 294.980 del C.S. de la J., en los 

términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda instaurada por GLEIDYS ALBEAR en 

contra de FUNDACIÓN KARL LANDSTAINER IN MEMORIAM; por las razones 
expresadas con anterioridad, al no reunir los requisitos de los artículos 25 y 26 del 

C.P.T. y S.S. y de la Ley 2213 de 2022., concédase el término de cinco (5) días para 
que se proceda a su subsanación (Art. 28 C.P.T. y S.S.), so pena de RECHAZO.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
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ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

 

 

NN 

 

 

  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
HOY 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.043. 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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